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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

				3829

				ANUNCIO de 27 de agosto de 2015, del Delegado Territorial de Gipuzkoa del Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad, por el que se somete a información pública el proyecto de modificación de la línea eléctrica a 132 kV, s/c, denominada ST Arkale-ST Irun, en el término municipal de Oiartzun.

				A los efectos previstos en el artículo 10 del Decreto 282/2002, de 3 de diciembre (BOPV de 23-12-2002) y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), en el artículo 55 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (BOE 27-12-2013) y en el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas Eléctricas de Alta Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC-LAT 01 a 09) aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero (BOE 18-03-2008), se somete a información pública la siguiente instalación eléctrica para la que se solicita Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de Ejecución.

				Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., con domicilio a efectos de notificaciones, en Ribera de Axpe n.º 5 Erandio (Bizkaia).

				Referencia: RI-20-24063/AT-H-2015-42.

				Características de la línea: línea eléctrica trifásica de simple circuito, a 132 Kv, con tramos aéreo y subterráneo.
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				Recorrido de la línea: Término municipal de Oiartzun.

				Objeto: dejar libre la parcela donde Red Eléctrica Española, S.A.U. proyecta instalar un nuevo transformador desfasador incluido en la planificación de los sectores electricidad y gas 2008-2016.

				Presupuesto: 409.454,06 euros.

				Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente en la Delegación Territorial de Gipuzkoa, del Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad del Gobierno Vasco, sita en la calle Easo n.º 10 de San Sebastián, y presentar por duplicado en dicha Delegación Territorial las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte días, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

				San Sebastián, a 27 de agosto de 2015.

				El Delegado Territorial de Gipuzkoa,

				JAVIER URRUTIA GUTIÉRREZ.
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